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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Créase una Escuela de Educación Media en la ciudad de Villa
Constitución, departamento Constitución.

ARTÍCULO 2 - El Poder Ejecutivo dispondrá del personal docente y administrativo
del establecimiento.

ARTÍCULO 3 - El Poder Ejecutivo será el encargado de la ejecución de las obras y
gestiones para la construcción edilicia del establecimiento educativo.

ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dra. ALEJANDRA S. RODENAS
Presidenta
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